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 Por este medio se informa a la estimada ciudadanía, que la normativa 

militar es proyectada para tener un periodo de vigencia promedio de cinco (5) 

años desde su emisión por lo que, la documentación encontrada en este 

apartado aunque tenga fecha anterior al año en que se encuentra catalogada, 

toda esta se encuentra dentro del marco normativo vigente en la institución 

armada.  

 

 

         

 

 

 

 


